
 
 
 

SOCIEDAD DE PESCADORES 

SAN PEDRO DE ZAFRA 

 

         XXVII CONVIVENCIA - CONCURSO DE PESCA 
--DEPORTIVA “EL PAVO” 

 
DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
“ALBUERA DEL CASTELLAR” 

 
DE 10:00A 13:30 

 
PROGRAMA 

 
 MIERCOLES 8 DE DICIEMBRE 

 
           INSCRIPCIONES ABIERTAS VIA WASSAP HASTA LAS 21:00 HORAS 

 
SABADO 11 DE DICIEMBRE 

 
20:00H. SORTEO Y ENTREGA DE PLICAS EN BAR LOS PESCADORES 

 
DOMINGO 12 DE DICIEMBRE 

                            
​ ​ ​ 9:45H  SEÑAL DE CEBADO INTENSIVO 

             
   10:00H  SEÑAL DE COMIENZO DE LA PRUEBA 

     ​     
                   13:25H  SEÑAL DE 5 MINUTOS TERMINACION DE LA PRUEBA 
​ ​  

13:30H  SEÑAL DE TERMINACION DE LA PRUEBA 
(PEZ PINCHADO NO VALE) 

     
 ENTREGA DE PREMIOS EN RESTAURANTE LAS PALOMAS DESPUES DE LA 

COMIDA  
 

SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE MASCARILLAS EN 
SORTEO, PESAJE Y ENTREGA DE PREMIOS 



 
          

              

 

SOCIEDAD DE PESCADORES 

SAN PEDRO DE ZAFRA 
BASES: 

                   
 Los derechos de inscripción serán de 20 € con derecho a la comida, y 10 € el que no quiera 
ir a la comida. El acompañante a la comida deberá de pagar 20 €. 

            - Podrán participar en el mismo, aquellos Socios, que tengan abonada la cuota 
correspondiente al año 2021  y estén en posesión de la  licencia federativa y de la licencia de pesca 
expedida por la junta de Extremadura (En el caso de pedirle a cualquiera de los participantes 
cualquiera de estos documentos y éste no  pudiera acreditarlos, automáticamente será descalificado 
perdiendo por tanto toda opción a premio). 

           -A partir del cierre de inscripción se sellaran las listas de participantes quedando cerrada las 
inscripciones con lo cual no podrá participar ningún pescador que no este inscrito en dicha lista. O 
no tenga abonada la cuantía correspondiente al derecho de inscripción. 

           -La modalidad de pesca será  libre, de una caña, con un anzuelo, no pudiendo cebar 
ni realizar cualquier acción en el agua , con ninguna caña, mientras haya otra puesta en 
acción de pesca  

-El cebo a emplear será libre, quedando prohibido el uso de, peces artificiales , cucharillas 
y poteras.. 
​ -La puntuación para la clasificación general de la prueba se realizará de la 
siguiente manera: 
* Los puntos serán igual al número de lugares que obtenga cada pescador. 
* El pescador que no obtengan ninguna captura se le penalizará con 5 puntos más que el 
número de pescadores que haya en la zona con más participantes. 
Ejemplo: Si en la zona hay 10 pescadores, la puntuación seria 10+5=15. 
* A los que no asistan al concurso se le penalizará con 10 puntos más que el número de 
pescadores que haya en la zona con más participantes. 
Ejemplo: Si en la zona hay 10 pescadores, la puntuación sería 10+10=20. 

          -Es obligatorio presentar la pesca en buen estado de conservación para 
Después devolverla al agua. 

          -En caso de empate se tendrá en cuenta el pesquil más bajo. 

          -Aquel pescador que no se ajuste a las bases será descalificado y le será Aplicado el 
Reglamento de orden interno. 
         -La Sociedad declina toda la responsabilidad en caso de surgir algún 
accidente 
        -Caso de surgir algún imprevisto recogido o no en estas bases el Jurado 
de la prueba tomará las decisiones oportunas. 
         -Será  obligatorio tener limpio el pesquil para poder efectuar el pesaje.  Se ruega a 
todo aquel participante que recoja toda la basura que haya en el pesquil(bolsas, nº de pesquil … 
etc)y la deposite en un contenedor.  Al terminar la prueba dos miembros de la sociedad pasaran por 
todos los pesquiles a ver si quedan rastros de basura, si esto sucede el pescador será descalificado. 
        ​ -QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO HACER FUEGO. 
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PREMIOS POR ZONA 
 

1º ZONA UN PAVO 

2º DE ZONA UN LOTE NAVIDEÑO 

 

 

HABRÁ PREMIO PARA TODOS LOS PARTICIPANTES  
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